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Al despacho de la señora Juez, hoy 25 de Noviembre de 2021,  informando 

que la demandada BLANCA RUBÌ CARDONA, fue notificada del auto 

admisorio de la demanda por aviso, conforme al Decreto 806 del 4 de Junio 

de 2020, informo que como prueba fue allegada dos declaraciones 

extrajuicio. 

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0046200 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

Noviembre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se señala la hora de las 

10:00 AM del día 26 del mes de ABRIL del año 2.022, para que tenga lugar la 

audiencia de ratificación de los testimonios de los señores ZOILA MARÌA 

CASTIBLANCO VARGAS y URBANO ROMERO ROMERO, declaraciones 

rendidas ante la Notaría Segunda del Círculo de Fusagasugá. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

 

El presente auto, se notifica por estado 

electrónico, el  29.11.21 
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